
'til 

•Núm 54 Lút^s 23 de Febrero de 1891. Tomo 1.—Pág. 261 

Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre\de 1861. ) 
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P a r t e m i i i t a x * . 

GOBIERNO MILITAR. 
ido de la Plaza para el dia 23 de Febrero de- 1891. 

parada y vigilancia Artillería, y núm 74.—Jefe 
, dm, el Comandante de Artillería, D. Enrique Vi -
mo¿—DQ Imaginaria, o'ro de id. D. Bernardino 

JoTjado.—Hospital y provisiones, núm. 74.—Recono-
¿niento de zacate y vigilancia montada, Caballería.— 
paseo de enfermos, núm. 74.—Música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 
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AJQXIXIGÍOS o f i c i a l e s 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T 8. L . CIUDAD DE MANILA.. 

El que se considere con derecho á una yegua co-
¡¡ida suelta en la vía pública, que se halla deposi-
íads en el Tribunal de naturales de Tondo, se pre
sentará á reclamarla en esta Secretaría con el do-
comento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 19 de Febrero de 1891 .—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

En vista de la circular de la Ordenación de Pagos, 
Fecha 29 de Enero último, esta Administración á su 
vez hace saber para conocimiento de los interesados, 

i lo siguiente: 
Que les pensionistas de los diferentes montepíos 

; qne cobran sus haberes por la Caja de esta Ad
ministración, se presentarán personalmente para el 
acto de revista, todos los dias hábiles del mes de 
Abril del corriente año, desde las ocho á las doce 
«l*1» la mañana; y siendo la revista personal, será inú
til toda gestión que tienda á presentarse en vez de 
'os interesados, los parientes ó encargados de los 
pensionistas. 

En dicho acto, además de la fé de existencia y 
estado, respecto de los pensionistas, es indispensable 
presentar el documento original que concede el de-
rfecho á la pensión de montepío y la declaración re
lativa á no percibir otros haberes de fondos del Es-

^alo, provinciales ó municipales, en consonancia con 
dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Agosto 

de 1855 y 16 de Dicieu bre de 1874. En la inteli
gencia que todo pensionista que no se presente con los 
requisitos citados, será dado de laja en las nóminas 

¿e las clases respectivas. 
I Í O S que se hallen imposibilitados de presentarse 

revista, por motivos de salud, lo acreditarán acora-
Tañando á todos los documentos exigidos, una cer-
hiieacion facultativa. 

Cuando sean varios los partícipes de una peu ion, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que 

haga uno solo, para llenar las formalidades de 
a<iuel acto. 

Si los menores de edad no pueden presentarse, 
Sl3s tutores y curadores tienen el deber de expresar 
^ Motivo, v de acompañar las íées de vida, axpedi-
*»* por W R R . Párrocos. 

Los que no cumplieren con lo que queda expuesto, 
_ i"ún dados de baja oportunamente en la nómina y 
^pendidos del pago de sus haberes, ínterin no 

obtengan ía correspondiente rehabilitación con arreglo 
á las leyes. 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—Juan B. Pacheco. 

CAMARA DE COMERCIO DS MANILA. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 

del Reglamento de esta Cámara, se convoca á los 
Sres. Socios de la misma á la asamblea general 
ordinaria que deberá celebrarse el dia 7 de Marzo 
próximo á las cinco y media de la tarde. 

Manila, 20 de Febrero de 1891.—F. de P. Ro-
doreda. 2 

INTERVENCION GENERAL DE LA. ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Manuel 
Bores, D. Francisco Arias Santisteban, D. Luciano 
Vecin y Cordero, D. Eugenio Caruncho, D. Antonio 
de la Cámara, D. José Cervera y Topete, D. Pastor 
Diaz Argiielles, D. José Fociños, D Ignacio Fer
nandez, D. Ignacio García y Galiana, D. Ramón 
García Raya, D. Francisco González y González, 
D. Rafael Moreno Diez, D. Antonio Moreno, D. Auto-
tonio López, D. Ricardo de Ibarreta, D. Pedro Iñi-
guez, D. Pedro González Montero, D. Eustacio Gijon, 
D. Antonio García del Canto, D. VrCt >r Sanz y 
Cantero, D. Francisco de Páula Sánchez, D. Jo-ó 
María Siñeriz, D. Pedro Sobral y Rodríguez, Don 
Eugenio de Vera, D. Leandro Villarino, D. José Ur 
baño y Montero, D. Francisco Vila Berdiales, Do a 
José Robledo y Márquez, D. Francisco de Páula Ripoll, 
D . Manuel Rávago y Montilla, D. Mariano Keyser, 
D. Joaquín de Prat, D. Juan Pereira y Reyes, Don 
Manuel Pérez Tagle, D. Estéban Peñarrubia, Don. 
Gregorio Navas de San Luis y D. Isidro Méndez 
Vigo, Administradores que han sido respectivamente 
de varias provincias de este Archipiélago, se servi
rán presentarse en esta Intervención general del Es
tado, para recojer documentos que interesan á dichos 
Señores. 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—El Intervantor 
general, Anionio Pérez de la Riva. 1 

Don José Villanueva y Bajerano, Ayudante Militar 
de Marina del distrito de Pangasinan y Capitán 
de su puerto. 

• Hace saber: que debiendo proveerse una plaza 
de práctico de número de la barra de Dagupan según 
lo acordado por el Excmo. é Iltrao. Sr Comandante 
general del Apostadero con sujeción á lo prevenido 
en la Real órden de 11 de Marzo de 1886, se con
voca á los que deséen tomar parte en las oposicio
nes que, con tal objeto, han de tener lugar el día 
23 de Marzo próximo á las nueve de su mañana, en 
el citado pueblo. 

Los que deséen tomar parte en dicho concurso ele
varan á mi autoridad instancia acompañada de los 
documentos siguientes: 

I.0 Documento que acredita ser piloto, patrón ó 
individuo de mar inscrito. 

2.° Certificado de aptitud física para desempeñar 
el cargo que solicita expedido por el médico que de
signe esta Ayudantía de Marina. 

3.o Copia legalizada de su partida de bautismo, 
toda vez que los aspirantes deben estar comprendidos 
entre los 30 y 55 años de edad. 

4.° Certificado de buena conducta expedido por la 
competente autoridad locai. 

Las materias sobre que versarán las oposiciones serán 
lo siguiente: , 

1. ° Conocimiento de toda clase de maniobras tanto 
en buques de vela como de vapor. 

2. ° Instrucciones de las luces de los buques y de 
los particulares de aquella barr*. 

3. ° Conocimiento de los bajos, mareas, boyas, va-
lizas, enfilaciones, corrientes y fondeaderos de la lo
calidad y de las costas inmediatas fu -ra de puertos 
y bajos en la extensión que se considere necesario 
con una y otra dirección. 

4. ° Conocimiento de los tiempos, vientos reinan
tes y medios de amarrarse los buques en cada caso. 

b.0 Id . de las frases francesas é inglesas, de más 
uso en la entrada y salida de los buques. 

Para los patrones inscritos será condición indispensa
ble que sepan leer y escribir y las cuatro reglas de la 
aritmética, pero ee les esc 'tuará de estas condiciones 
y del conocimiento de las frases inglesas y francesas, 
caso de no presentarse ninguno que las reúna. 

Lo que se anuncia para general conocimiento 
Sual, 18 de Febrero de 1891.—José Villanueva. 

Don Amadeo Valdés Menendez, Teniente Coronel, 2.° 
Jefe de 22.° Tercio de la Guardia Civil y encar
gado del. despacho del mismo por hallarse el se
ñor Coronel en revista de inspección. 

Hace saber: que teniendo concedida autorización 
del Excmo. Sr. General de División, Sub:nspector de 
las armas generales de estas Islas, según comunica
ción núm. 43 sección 3 a de 26 del anterior, para 
sacar á pública subasta la adquisición de 1.027 co-
rreages para el Tercio, arreglados á lo que marca 
la cartilla de uniformidad vigente en este Archipiélago 
en las páginas 133 y 136, ea sus apartados que tra
tan de 1» Infanteríi y Guardia Civil, los Sres. que 
deseen tomar parte en esta licitación, remitirán sus 
proposiciones en pliego cerrado al S. Coronel Jefe 
principil , eu Molo (Iloilo) antis del dia 31 de Mayo 
próximo, en que se verificará la subasta, acompañando 
el modelo y la carta de p-igo del 5 p 3 del total 
importe, como garantía, debiendo tener presente que 
el material que se emplee en los correages ha de 
ser precisamente de España, según está mandado. 

Los gastos de fletes y conducción á las Cabeceras 
de las Líneas serán por cuenta del contratista.— 
Molo, 11 de Febrero de 1891.—El Teniente Coronel 
encargado del Despacho.—Amadeo Valdés.—Hay un 
sello que dice.—Guardia Civil. 22.° Tercio. Filipinas— 
Es copia.—El Apoderado, Diego Caruezo. 

El Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
militares de Manila. 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la 

primera subasta celebrada en esta Comisaría en el dia de 
hoy, se convoca á una segunda pública licitación con 
arreglo al Reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes vigentes, al objeto de con
tratar por un año el suministro de zacate para los 
caballos del Escuadrón de Filipinas y plazas mon
tadas, cuyo acto tendrá lugar en esta Comisaría el 
dia 12 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de la mañana ante el Tribunal de subasta 
correspondiente y con arreg'lo al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en dicha depen
dencia y al de precios límites que se publicará con 
la debida anticipación. 

Las proposiciones se hallarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para el acto, extendidas en 
papel del sello 10.° con arreglo al modelo que se 
fija al pié de este anuncio, acompañadas del taina de 
depósito correspondiente hecho en la Caja de Depó
sitos de Manila, por valor de doscientos noventa y 
siete pesos, que previene la condición 12.a del pliego. 
Además, deberá acreditarse la aptitud legal del pro
ponente, con arreglo á b expresado en la con lición 
14.a del referido p iego. 

Manila, 10 de Febrero de 1831,—Ju.m G, Rodríguez. 
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MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en Ja calle 
<ie núm enterado del anuncio, pliegos 
de condición s y precio límite para contratar el su
ministro de zacate para los caballos del Escuadrón 
de Filipinas y plazas montadas por el término de 
im año y dos meses más si fonviniese á la Admi
nistración militar, se compromete á tomar á su cargo 
el expresado servicio, al precio sigui-mte. 

Pesos. Cénts. 

Por cada ración mensual de zacate, tantos 
pr'Sos y tantos céntimo* (en letra). » » 
Y para que sea válida esta proposición se acom

paña el t i l on de d 'pósito correspondiente prevenido 
en el anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 
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FACTOTlI/i DE SUBSISTENCIAS DE MANILA-
Necesitando adquirir este Establecimiento racioo0* 

de zacate para los Caballas de los Cuerpos de esj* 
guarnición durante el me^ de Marzo próximo, se aj1' 
mitirá en dicha Dependencia sita calle de Carball'j 
núm. 2 hasta las 9 de la mañana del dia 28 
mes actual, proposiciones para verificar dicho suDĴ  
nistro con arreglo á los precios y condiciones l0^ 
se hallan de manifiesto en dicho Establecimiento^ 

El pago se verificará á. fin de mes por la Vs} 
de la Factoría de Sub istencias de esta plaza. 

Manila, 20 de Febrero de 1891.—El Comisario 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 
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P I O w INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Wto de Lepanto. Pueblo de Cayan. 

toi Luis Sibayan solicita la adquisición de un 
Pno que radica en el sitio Salulon, cuyos linderos 
i-al Norte, con terrenos de Francisco Fernandez; 
i^e, con sementeras de varios Igorrotes; al Sur 
p t ' , con terrenos del Estado; comprendiéndose 
|ex.eQsioü aproximada de veinte hectáreas. 
* 'jue en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
biw 8 dt 26 de EQero de ^ 8 9 , se anuncia al 
f o n j i ^ ^ 08 efectos que en el mismo se expresan. 

24 de Enero de 1891.-S. Cerón. " 

Pueblo de Minalabas:. ,vi!lí-ia de Camarines Sur. 
\ • 
f e n o í u " 0 Madera solicita la adquisición de un 
Noi-b 611 el sitio «Obos cuyos límites son: 

S' COn nterrenos de Bénotea de los Reyes; al 
Y Oeste; con bosques del. Estado, eotn-
í una extensión aproximada de diez qui-

[ 
be?. 

«oqdT\eiltCumPlimiento al art- 4-0 ^ 1 Regla-
ai ^ K V as de 26 de Enero de 1'889, se anun-

feesan Para l0S efectos ^ en el mismo 

i^lleim^6^131,61'0 de 1891 E1 Ingeniero 2.° Jefe, 

i 

Ecija. Pueblo de San Juan de Guimba. 

ftio QUgPe ^rdenas solicita la adquisición de un 
^ Nnrt i en el sitio «Borobor», siendo sus 

?te' con l ? Zanja ^ue diriS"e al rÍD ^abong; 
al Sur pi • árboles llamados Balite y Ban-

I^oles ' i i ! ,^01^0 rio Sabong; y al Oeste, con 
E s ^ 0 " Mambog 7 Arosep; y tierras de 

¿ » o n e s ^ i m u ; cuya superficie aproximada de 

Ver4 ^ ^ P j i m i e n t o al art. 4.° del Reglamento 
J ^ de Enero de 1889, se anuncia al 

23 Febrero de 1891. 

público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 6 de Febrero de 1891.—El Ingeniero2.° Jefe, 

J. Guillelnii. 

Distrito de Negros. Pueblo de Sara vía. 

Don Dionisio Mirasol solicita la adquisición de unos 
terrenos que radica en el sitio «Calaptan», siendo sus 
límites al Norte, con el arroyo Calaptan; al Este, 
con arroyo Navalas; al Sur, con el rio Malogo; y 
al Feste, el punto de intersección del expresado rio 
y el citado arroyo Calaptan; cuya superficie aproxi
mada de ciento cuarenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 6 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillrilmi. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

El dia 26 del que cursa y siguientes, se verifi
cará en la Mayoría general del Apotadero, sita t-n 
el Arsenal de Cavite, examen de Pilotos partícuiares: 
lo que se publica en la Gaceta para general cono
cimiento, advirtiendo que no se admitirán solicitudes 
después de empezado el examen. 

Manila, 13 de Febrero de 1891.—Guillermo Oa-
margo. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
21 del entrante Marzo á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.* vez, con motivo 
de haber resultado desierta la i . ' , el suministro 
de los libros é impresos que durante dos años, pue
dan necesitarse en las dependencias de Marina de 
este Apostadero, á escepcion de los del Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 15 de 15 del mes 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pr i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitado res ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 18 de Febrero de 1891.—Manuel Carriles. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
en progresión ascendente de 842 pesos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 132, 
correspondiente al dia 9 de Noviembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de 1; expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu !ad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.', acompañando 
precisament#por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nittracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de encierro de animales de los 
pueblos de Bay, Calamba, Pagsanjau y Sta. Cruz 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 717 pesos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta núm. 134, correspondiente al 
dia 11 de Noviembre último. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intram'^os de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
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subasta podrán presentar sus proposmiouea extendi
das en papel del sello 10.*, acompaRtndo precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente, j , 

Manila, 5 de Febrero de 189L—Abraham García 
García. 

Por disposición le la Dirección general de Admí-
nistracion C v i l , se sacará á nueva subasta pública ei 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Samar, 
bajo el tipo en progresión descendente de once cén
timos de peso por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esU Capital núm. 146, 
correspondiente al dia 28 de Mayo del año próxima 
pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (íntramuro? de esta Ciu
dad^, y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 4.° grupo de la provincia de 
Tayabas, bajo el tipo en progresión ascendente de 
450 pesos, 95 céntimos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condicionas publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 130, correspondiente 
al dia 7 de Noviembre últ imo. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del 2.0 grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2280 pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
úl t imo. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, ei 
dia 27 de actual, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrera de 1891.=Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direcciot general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 959'9l 6[8 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 135, correspondiente al dia 12 de Noviembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta públiea 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.o 
grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 880 pesos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 137, 
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correspondiente al dia 14 de Noviembre del año próc-
simo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
n i rá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicba provincia, el 

dia 27 del actual, á las diez en punto de su ma
ñana . Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subas!a pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 
.grupo de provincia de Albay, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 5500 pesos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 134, 
correspondiente al dia 11 de Noviembre último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicba provincia, el dia 27 del actual 
á las diez ne punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co 
jrespoadiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Bernardo Baquiran 2.°, en
clavado en el sitio denominado God, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 269'55 3{8, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
l a Oaceiaáe esta Capital, núm. 309, de fecha 9 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de! edificio llamado antigua 
Aduana, y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Enrique Taccad, enclavado 
en el sitio denominado Anibung, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 178*23, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 316» de fecha 16 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo ven'dero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un ierreno baldío rea
lengo denunciado por D. 1 lácido Amistad, enclavado 
en el sitio denominado Gumiran, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 317'35, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 330, de fecha 30 de Noviembre 
de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l -
uedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
jón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea

lengo denunciado por D. José Gatan, enclavado en el 
sitio denominado Dalla, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 254'03, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 330, de fecha 30 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila. 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 6 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Tayabas, 
el servicio de arriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 15.146'40, y con ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 164, de fecha 11 de 
Diciembre del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 10 de Febrero de 1891 Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y la del Gobierno Civil de la provin
cia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno bal
dío realengo denunciado por D. Nicolás Taccad, en
clavado en el sitio denominado Gatatan, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 177'51, y con 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 316, de fecha 16 
de Noviembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Marzo próximo venidero k las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y la del Gobierno Civil de la pro
vincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldió realengo denunciado por D. Perpétuo Pagui-
rigan, enclavado en el sitio denominado Antagan 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha provin
cia,^ bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 289'33 pfs., y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 316, de fecha 16 de Noviembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 16 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia i6 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y del Gobierno Civil de la provincia de Isa
bela de Luzon, la venta de mi terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Vicente Taccad, enclavado 
en el sitio denominado Bauan, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 261'21 2(8, y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 330, de fecha 30 de No-
vienbre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que merque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Marzo próximo venidero á las die% 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de egta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de la La
guna, la venta de una casa y un solar que la Ha
cienda posée en el pueblo de Pagsanjan de di
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 1.530'71 y con extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 127, de fecha 4 de Noviembre de 1890. 

La hora para la subasta de que se trata, se re

girá por la que marque el relój que existe 
Ion de actos públicos. 

Manila, 16 de Febrero de 1891.—Abraha, 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS Dfi 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Sospi, 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento ] 
Sr. Gobernador Q-eneral de estas Islas. 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s 
Ex traujeros 
indígenas, g ^ f ; ; ; 
Chinos 
Presidiarios . . . . 
Presos de Bi l ib id- . . 
S e c c i ó n higiene de mujeres 
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C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 2 » 
Mujeres , 4 » 

Total. . . . . 403 80 
Mani la , 16 de Febrero de 1891,—El Enfermero 

Cerezo. 

51 

Edictos. 

1189 

D o n Adolfo Garc ía de Castro, Juez de primera inyi 
propiedad, de esta provincia. 

Por el presente c i ta , l lama y emplaza ü los procs Ofl 
mados Natalio y Cel ino que h a n sido criados del Al 
mar D. Pedro Doogron, vecino de esta cabecera, pan ^ 
el t érmino l e 30 n í a s , contados desde el siguiente c y 
la p u b l i c a c i ó n del presente edicto ea la « G a c e t a oficiali ¿r1| 
sentea en este Juzgado para contestar los cargos quea D 
mismos resultan en l a causa n ú m . 6382 de este dicho me 
contra ios citados procesados y otros por hurto, apercü 130 
de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se sustanciat 
m i n a r á la causa en s u ausencia y r e b e l d í a , parándoles CO' 
juicios que haya lugar. fai 

Da^o en B u l a c a n á 18 de Febrero de 1891.—Adolfo G. 
tro.—Por mandado de s u S r í a . , J o s é Angeles . 

Don Leopoldo L ó p e z Infantes, Juez de primera ma JJa 
propiedad de esta provincia . 
Hago saber: que por providencia de focha de ave: P81 

en las actuaciones promovidas por D. Herrnógenes y 
cadio M o n z ó n , vecinos de I m u s de esta provincia, k 
claracion de heredfros abintestatos de la finada DL 
M o n z ó n , se cita y emplaza á los d e m á s herederos de dicíi 
para que por eí t é r m i n o de 30 d ías , contados desde q{ 
cion del presente en la « G a c e t a oficial de ¡VIañilan, CM ^ 
ante este Juzgado á deducir su derecho en l a vía yfo * 
veniente, apercibidos que de no hacerlo as í , les paij 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 18 de Febrero de 1891.—Leopoldo 
fantes.—Por mandado de su S r í a . , Márcos de Lara í 

— 

Don F r a n c i s c o Gueriguet y V i l a , primer Teniente 
Mayor y F i s c a l instructor de la sumar ia seguid 
del* S r . Comandante Militar dn este punto, contra ..j 
de la tercera c o m p a ñ í a Dic ip l ina' ia , Vicente Maaunc4j0jj 
ginio Gaceta, en a v e r i g u a c i ó n de su desaparicioor 
campamento, el d ia 16 de los corrientes, hallandosi J 1 
vicio de reten. rn 

Por l a presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¡n 
nados de l a tercera c< m p a ñ í a del B a t a l l ó n Discipliuario: 
Manuncan ó Higinio Gaceta, cuya naturaleza, edad e 
personales se ignoran, para que en el preciso térmii ^ 
dias, contados desde ia p u b l i c a c i ó n de esta requisi!" 
«Gaceta de Mani la» , comparezcan en el campamento I * 
P a r a n g y á mi d i s p o s i c i ó n , para responder á los M, 
les resultan en la sumar a que de orden del Sr. "-11^ 
Militar de este punto se les sigue, con motivo de s« 
r ic ion, acaecida h a l l á n d o s e de serv ic iado reten en 1 l̂o 
de la playa, en l a madrugada del dia 16 de Enero deii"-
a ñ o ; bajo apercibimiento de que, s i no com!)«?0fji 
plazo fijado, s e r á n declarados rebeldes, parániioles e, w 
que haya lug-ar _ ^ , D 

A su v^z, en nombre de S . M. el R e y (q. D. g-M • 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como» * 
de po l i c ía judic ia l , para que practiquen activas allí? lio 
busca de los referidos procesados Vicente Manunca- ^ 
nio Gaceta, y en caso de ser habidos, los remita1! 
de presos,, con las seguridades deb das, á este camp* 
litar y á mi d i s p o s i c i ó n , pues as í lo tengo acordar 
gencia de este d i a . „m.i|nni 

Dado en el Campamento mil i tar de Parang-ParaD. 
dias del mes de E n e r o de 1891.—Francisco Gaengw par 
mandato, J o s é G . Ceballos . 

D o n Alejo F r a i l e Gres:©, pr imer Teniente del R e g i ^ 
de Visayas n ú m . 72 y F i s c a l nombrado p j r el »rfl 
Coronel pr imer Jefe del mismo, para actuar 
s e n t é sumaria ,»Á Dd 

H a l l á n d o m e instruyendo sumaria contra el soi" 
primera c o m p a ñ í a del Regimtento L í n e a de Visa); 
A r c u l a n o Legarte N . por el delito de primera üe»^ 
paradero se ignora; por la presente y tercera ^ ^ , ' ¡ ,,1 
cito y emplazo a l citado Aren.ano Legarle N. 
no conocido y de Antonia L e g a r l e , natural d^ ^ j i ^ " 

ra 

id. 
v í n c i a de C e b ú , de oficio jornalero, oe estaüo | ,a,¡, 
yas s e ñ a s personales y particulares son las sigu'j r . 
negro, ojos negros, cejas negras, o l o r moreao, ^ 
barba n i n g u n a , boca regular, estatura un ^ecr% -. 
cuarenta m i l í m e t r o s , para qu^ en el preciso ^ ^. n ¡r¡ 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de esta requi-
«Gaceta oficial de Mani la» , comnarezca en es'̂ 1 > 1( 
en el cuartel que ocupa el Reg.miento L11^» ai \¿t 
n ú m . 72, en l a plaza y guaniic ion de Cottabato. 1^ , 
mi d i s p o s i c i ó n para responder á los cargos q ^ . ^ 
en l a sumaria que de Orden superior se le , ' lo 
delito de d e s e r c i ó n , bajo apercibimiento de que -¡d 
rece en el plazo fijado, queda declarado rcbeiae, t 
perjuicio que h a y a lugar. r» "lf! 1 

A su vez en nombre de S . M el R e y (q. U- ^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles, /' a .. 
y de pol ic ía jud ic ia l , para que practiquen act.i> ^ i 
en busca del procesado Arculano Legarde, y '«8! 
habido, lo remitan en clase de preso con las s^^p.1 rj^ 
venientes á mi d i s p o s i c i ó n en el cuartel Q11̂  " as' , 
plaza de Coltabato, el Regimiento L í n e a de vi» ; j> i« 
pues as í lo tengo acordado en dil igencia de ^ 

Cottabato, 27 de E n e r o de 1891.-Alejo Fraile-

E 

LMP. DE Ruirauz Y GOMP.—MAGALL^NS3' 


